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SEÑORES 

JUZGADO 18° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.   S.   D. 

 

 

RADICADO: 76001310501820230042700 

DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y otro. 

 
 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264, 
en calidad de representante legal REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, 
identificada con el NIT No. 901546704-9, de acuerdo con el poder otorgado por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS a través de su representante legal y de acuerdo con la 
escritura pública número 5034 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito 
manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido, a la abogada MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN 
COAVA, identificada con cédula de ciudadanía 1.063.300.940 de Montelíbano – Córdoba y tarjeta 
profesional número 305.329 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre como apoderada 
en el proceso referido con antelación y quien quedará facultada para presentar toda clase de recursos, 
conciliar, aportar y solicitar pruebas, recibir, desistir, transigir y en general, para llevar a cabo todas las 
diligencias necesarias para el cabal ejercicio de este poder.  
 
Para efectos de notificación se realizarán en el correo electrónico malejabarraganc@gmail.com. 
 

 

Atentamente,      Aceptó, 

 

 

 

        

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 
C.C. 74.380.264     C.C. 1.063.300.940 de Montelíbano – Córdoba. 
T.P. No.236.470 del C.S. de la J.   T.P. No. 305.329 del C.S. de la J. 
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SEÑORES 

JUZGADO 18° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

RADICADO: 76001310501820230042700 

DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO CHAVEZ 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y otro. 

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.063.300.940 de Montelíbano - Córdoba, con Tarjeta 

Profesional de abogado No. 305.329 del Consejo Superior de la Judicatura, con email 

malejabarraganc@gmail.com, obrando en nombre y representación de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS (en adelante COLFONDOS S.A.), identificada con NIT 800149496 - 2, 

dentro del término para hacerlo, con toda atención me permito contestar la demanda interpuesta por 

la parte demandante, en los siguientes términos. 

 

 

I. PARTE DEMANDADA 

 

COLFONDOS S.A., con matrícula mercantil 00479284 del 26 de noviembre de 1991 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800149496 – 2, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

representada legalmente por Marcel Giraldo García identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.812.482. 

 

 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, me encuentro dentro del término de 10 días de traslado de la demanda para realizar la 

contestación.  

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Por carecer de causa, de fundamento fáctico y jurídico, las pretensiones de la demanda no están 

llamadas a prosperar. En consecuencia, NOS OPONEMOS a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda. A continuación, presento las oposiciones en el mismo orden en que fueron 

presentadas en la demanda. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL PRIMERA: NOS OPONEMOS, COLFONDOS S.A., si brindó al 

demandante una asesoría integral y completa respecto de todas las implicaciones de su decisión de 

trasladarse entre administradora de fondos de pensiones y el funcionamiento del mismo, las 

diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las ventajas y 

desventajas, el derecho al bono pensional, la posibilidad de efectuar aportes voluntarios, la 

rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen. Igualmente, se le dio a conocer sobre la 

opción legal de retracto con la que cuentan los afiliados a fin de que puedan tomar la decisión que 

más les convenga, entre otras, tal y como lo hace constar al imponer su firma en la casilla de voluntad 
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de afiliación y conforme a su manifestación de voluntad expresada donde quedé plasmado su 

consentimiento. 

 

Así mismo se le dio a conocer al actor toda la información necesaria respecto de la forma cómo se 

construyen las pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, además de indicarle acerca de los 

parámetros propios de dicho régimen para el cálculo de las prestaciones económicas propiamente en 

lo que respecta a la pensión de vejez, la cual presenta diferencias respecto de la pensión en el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

En consecuencia y al contar el demandante con una información, clara, cierta, completa y precisa 

frente a las características propias de los regímenes pensionales, lo llevó de manera libre, voluntaria 

y espontánea para el traslado de Régimen lo que conlleva a afirmar que no existió omisión de 

información, como tampoco indebida o equivocada asesoría al momento del traslado de régimen, no 

existe Señor Juez lugar a reconocer indemnización por daños y perjuicios, el demandante disfruta de 

una pensión anticipada modalidad que solo existe en el Régimen de Ahorro Individual. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL SEGUNDA: NOS OPONEMOS, COLFONDOS S.A., si brindó al 

demandante una asesoría integral y completa respecto de todas las implicaciones de su decisión de 

trasladarse entre administradora de fondos de pensiones y el funcionamiento del mismo, las 

diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las ventajas y 

desventajas, el derecho al bono pensional, la posibilidad de efectuar aportes voluntarios, la 

rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen. Igualmente, se le dio a conocer sobre la 

opción legal de retracto con la que cuentan los afiliados a fin de que puedan tomar la decisión que 

más les convenga, entre otras, tal y como lo hace constar al imponer su firma en la casilla de voluntad 

de afiliación y conforme a su manifestación de voluntad expresada donde quedé plasmado su 

consentimiento. 

 

Así mismo se le dio a conocer al actor toda la información necesaria respecto de la forma cómo se 

construyen las pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, además de indicarle acerca de los 

parámetros propios de dicho régimen para el cálculo de las prestaciones económicas propiamente en 

lo que respecta a la pensión de vejez, la cual presenta diferencias respecto de la pensión en el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL TERCERA: NOS OPONEMOS, COLFONDOS S.A., si brindó al 

demandante una asesoría integral y completa respecto de todas las implicaciones de su decisión de 

trasladarse entre administradora de fondos de pensiones y el funcionamiento del mismo, las 

diferencias entre el RAIS y el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las ventajas y 

desventajas, el derecho al bono pensional, la posibilidad de efectuar aportes voluntarios, la 

rentabilidad que producen los aportes en dicho régimen. Igualmente, se le dio a conocer sobre la 

opción legal de retracto con la que cuentan los afiliados a fin de que puedan tomar la decisión que 

más les convenga, entre otras, tal y como lo hace constar al imponer su firma en la casilla de voluntad 

de afiliación y conforme a su manifestación de voluntad expresada donde quedé plasmado su 

consentimiento. 

 

Así mismo se le dio a conocer al actor toda la información necesaria respecto de la forma cómo se 

construyen las pensiones en el Régimen de Ahorro Individual, además de indicarle acerca de los 

parámetros propios de dicho régimen para el cálculo de las prestaciones económicas propiamente en 

lo que respecta a la pensión de vejez, la cual presenta diferencias respecto de la pensión en el 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

En consecuencia y al contar el demandante con una información, clara, cierta, completa y precisa 

frente a las características propias de los regímenes pensionales, lo llevó de manera libre, voluntaria 
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y espontánea para el traslado de Régimen lo que conlleva a afirmar que no existió omisión de 

información, como tampoco indebida o equivocada asesoría al momento del traslado de régimen, no 

existe Señor Juez lugar a reconocer indemnización por daños y perjuicios, el demandante disfruta de 

una pensión anticipada modalidad que solo existe en el Régimen de Ahorro Individual. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL CUARTA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido que 

dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma va dirigida al 

MINISTERIO DE HACIENDA y debe ser esa demandada la que emita pronunciamiento 

respecto de esta. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL QUINTA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido que 

dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma va dirigida a 

la AFP PORVENIR S.A. y debe ser esa demandada la que emita pronunciamiento respecto de esta. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL SEXTA: ME OPONGO, en la medida que no tendrá prosperidad 

ninguna de las pretensiones, nos oponemos a que se condene a mí defendida a reconocer y pagar, 

derechos según los principios en extra y ultra petita. 

 

A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL SÉPTIMA: ME OPONGO. Las costas están condicionadas por el 

éxito de las pretensiones presentadas contra mi representada. Dado que no hay fundamentos sólidos 

para que estas prosperen, me opongo al pago de estas. Al resultar infundadas las pretensiones de la 

demanda, solicitamos condenar en costas y agencia en derecho a la parte demandante. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS RESPECTO DE PORVENIR Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA PRIMERA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 

dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA SEGUNDA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 

dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA TERCERA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 

dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA CUARTA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 

dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA QUINTA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido que 

dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van dirigidas 

a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas las que 

emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA QUINTA a: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 
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dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA SEXTA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido que 

dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van dirigidas 

a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas las que 

emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA SÉPTIMA: NI ME OPONGO, NI ME ALLANO, en el entendido 

que dicha pretensión no va dirigida a mi representada COLFONDOS S.A., sino que la misma van 

dirigidas a la AFP PORVENIR S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., y deben ser estas demandadas 

las que emitan pronunciamiento respecto de dicha pretensión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA OCTAVA: ME OPONGO, a que a mi representada se le condene 

a reparar el daño patrimonial y moral que manifiesta haber sufrido, dado que este por decisión libre y 

voluntaria realizó trasladarse al RAIS donde actualmente se encuentra afiliado y pensionado, en donde 

ya tiene una situación jurídica consolidada la cual no se puede desconocer al momento de emitir una 

decisión. 

 

A LA PRETENSIÓN SUBSIDIARIA NOVENA: ME OPONGO. Las costas están condicionadas por el 

éxito de las pretensiones presentadas contra mi representada. Dado que no hay fundamentos sólidos 

para que estas prosperen, me opongo al pago de estas. Al resultar infundadas las pretensiones de la 

demanda, solicitamos condenar en costas y agencia en derecho a la parte demandante. 

 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

1. NO ME CONSTA, por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

2. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

3. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

4. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

5. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

6. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

7. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

8. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

http://www.realcontract.com.co/


  
 

________________________________________________________________________ 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 de Bogotá D.C. PBX: +57 (1) 467 2114 

  www.realcontract.com.co  
6 

9. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

10. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

11. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

12. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

13. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

14. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

15. NO ES CIERTO, Con respecto a la información proporcionada por parte de Colfondos,  quiero 

destacar que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el 

proceso de afiliación, se informó a la demandante que el valor real de la pensión sería 

determinado una vez cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo. 

Este cálculo se basa en tres variables fundamentales: la edad del posible pensionado y su 

grupo familiar, que determina la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el 

capital acumulado hasta la fecha del cálculo, que incluye aportes obligatorios y voluntarios, 

rendimientos y bono pensional en caso de aplicar; y la tasa de rentabilidad esperada a largo 

plazo del Fondo Especial de Retiro Programado.  

 

16. NO ES CIERTO, Con respecto a la información proporcionada por parte de Colfondos,  quiero 

destacar que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el 

proceso de afiliación, se informó a la demandante que el valor real de la pensión sería 

determinado una vez cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo. 

Este cálculo se basa en tres variables fundamentales: la edad del posible pensionado y su 

grupo familiar, que determina la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el 

capital acumulado hasta la fecha del cálculo, que incluye aportes obligatorios y voluntarios, 

rendimientos y bono pensional en caso de aplicar; y la tasa de rentabilidad esperada a largo 

plazo del Fondo Especial de Retiro Programado.  

 

17. NO ME CONSTA: por cuanto no está referido a mí representada, la AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, debiendo ser demostrado por la parte que lo alega. 

 

18. NO ME CONSTA mi representada solo tiene conocimiento de las semanas cotizadas durante 

el tiempo de afiliación y permanencia en Colfondos. 

18.1. NO ME CONSTA mi representada solo tiene conocimiento de las semanas cotizadas 

durante el tiempo de afiliación y permanencia en Colfondos. 

18.2. NO ME CONSTA mi representada solo tiene conocimiento de las semanas cotizadas 

durante el tiempo de afiliación y permanencia en Colfondos. 

 

19. NO ES CIERTO, Con respecto a la información proporcionada por parte de Colfondos,  quiero 

destacar que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el 

proceso de afiliación, se informó a la demandante que el valor real de la pensión sería 

determinado una vez cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo. 
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Este cálculo se basa en tres variables fundamentales: la edad del posible pensionado y su 

grupo familiar, que determina la expectativa de vida de los beneficiarios de la pensión; el 

capital acumulado hasta la fecha del cálculo, que incluye aportes obligatorios y voluntarios, 

rendimientos y bono pensional en caso de aplicar; y la tasa de rentabilidad esperada a largo 

plazo del Fondo Especial de Retiro Programado.  

 

 

V. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 
 

La presente acción se fundamenta en el convencimiento errado del demandante de creer que al 

momento de su afiliación fue inducida en error para afiliarse a COLFONDOS. Es importante apreciar 

que como se demostrará a continuación, COLFONDOS cumplió con las formalidades requeridas para 

la afiliación del accionante, al tiempo que esta vinculación fue resultado de la voluntad libre y 

espontánea de dicho afiliado, máxime si se tiene en cuenta que el demandante YA SE ENCUENTRA 

DISFRUTANDO DE UNA PENSIÓN DE VEJEZ, a cargo de PORVENIR, en razón de la solicitud 

pensional que elevara y que fuera radicada por el demandante. 

 

Sobre el deber de asesoría de conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera: 

 

Es importante aclarar que en el caso de mi representada, siempre cumplió con el deber de informar, 

jamás existió omisión en la información, como tampoco indebida o equivocada asesoría, el 

demandante es una persona mentalmente estructurada que contaba con la capacidad de sopesar los 

argumentos manifestados por los asesores de mi representada, a fin de determinar si realmente le 

convenía o no tomar dicha decisión, entonces no es válido que después de estar varios años afiliada 

al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, cuando evidenció que no logró cumplir con los 

objetivos de ahorro que se propuso cuando se trasladó de régimen, pretenda obtener el pago de unos 

perjuicios. 

 

Cumplimiento de la obligación de dar información a el demandante, en los términos y 

condiciones en que esa obligación estaba establecida para la fecha del traslado de régimen 

pensional: 

 

Al momento en que el demandante tomó la decisión voluntaria de trasladarse de régimen pensional, 

la sociedad administradora de pensiones que represento cumplió a cabalidad con las obligaciones que 

le correspondían en materia de información, atendiendo los parámetros establecidos en las normas 

vigentes en ese momento, las cuales, debe aclararse, no exigían una  

 

información en los términos reclamados en la demanda, puesto que esa información tan rigurosa solo 

vino a ser determinada con mucha posterioridad, inicialmente por la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, y, más adelante, por varias normas legales y reglamentarias. 

 

Un breve recuento de las normas que regulaban el deber de información respecto de entidades como 

la aquí demandada para la fecha en que se hizo el traslado cuya nulidad se demanda, revela lo 

siguiente: 

 

• Si se entendiese que los afiliados al Sistema de Seguridad Social pueden ser considerados como 

consumidores, les sería aplicable el artículo 14 del Decreto 3466 de 1982, que solamente establecía 

la obligación de dar una información veraz y suficiente. 

 

• Posteriormente, el Decreto 663 de 1993 en su artículo 30 estableció para las Administradoras de 

Fondos de Pensiones y Cesantías la obligación de “Suministrar a los usuarios de los servicios que 
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prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, 

de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 

opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas.” 

 

• En la Ley 100 de 1993 no se estableció ninguna obligación puntual para las administradoras del 

sistema de pensiones en materia de suministro de información, si se tiene en cuenta que el artículo 

13 de la Ley 100 de 1993 se limitó a señalar que “La selección de uno cualquiera de los regímenes 

previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o 

cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará 

acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley”. Esta 

disposición legal solamente aludió a la manifestación de la elección del régimen, pero no fijó en 

cabeza de las administradoras ninguna carga en materia de entrega de información al afiliado. 

 

• Ninguna de las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 exigió a las administradoras 

pensionales la obligación de entregar una información como la aquí demandada. El Decreto 656 de 

1994 que en sus artículos 14 y 15 regula las obligaciones de las entidades administradoras de fondos 

de pensiones no menciona la de entregar información a los afiliados.  De lo antes expuesto es 

forzoso colegir que si bien existía una obligación para las administradoras del Sistema General de 

Pensiones de entregar información dada a quienes pretendiesen vincularse a ellas, era una 

información necesaria, veraz y suficiente. Por lo tanto, no había obligación de brindar una asesoría, 

de dar un buen consejo incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho menos una doble asesoría. 

Tampoco existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios puntuales que cada uno 

de los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la  

 

pensión que se obtendría, esto es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en 

uno u otro régimen, pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos requerimientos 

surgieron con mucha posterioridad, como se explicó con antelación. El ente gubernamental que 

vigila a las Administradoras de Fondos de Pensiones ha sido enfático en señalar que la obligación 

de otorgar información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las condiciones de su 

afiliación nace en el ordenamiento jurídico únicamente a partir de la entrada en vigor del Decreto 

2241 de 2010. Así las cosas, en concepto 2017056668-001 del 12 de junio de 2017, la 

Superintendencia Financiera indicó: “La obligatoriedad de ofrecer una asesoría, entendida como la 

“información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de 

manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 

régimen o de trasladarse entre administradoras (…)” se encuentra expresamente consagrada a 

partir del 1º de julio de 2010, fecha de entrada en vigencia del Decreto 2241 de 2010.” Con la 

expedición del Decreto 2555 de 2010, del Decreto 2071 de 2015 y de la Ley 1748 de 2015 que las 

administradoras de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación de asesoría e 

información tanto para sus afiliados como para el público en general. Así lo estimó también la 

Superintendencia Financiera en concepto 2015123910 del 29 de diciembre de 2015, en el que se 

señaló: 

 

“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, 

sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber 

legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 

que les permitan conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del 

Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas 

disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad 

en cuanto al monto de la pensión.” 
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De otro lado, solo a partir de la expedición de la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia 

Financiera la obligación de conservar soportes documentales que den cuenta de la doble asesoría 

recibida. Por lo tanto, para cuando se produjo el acto materia del proceso era perfectamente admisible 

que la información a quienes estaban interesados en vincularse al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad se suministrara en forma verbal, sin que por ello pueda sostenerse que no fueran 

completas, transparentes, veraces y oportunas. Cumple advertir, sin embargo, que aun en el caso de 

haberse efectuado una proyección pensional, que no era legalmente exigible, no estaría ella 

plenamente ajustada a la realidad pensional del afiliado, por cuanto en la mayoría de los casos, las 

variables laborales, de número de semanas cotizadas, de edad, de expectativa de vida, entre otras, 

modificarían de manera sustancial el contenido y exactitud de esa proyección. En consecuencia, es 

forzoso concluir que en este caso esa obligación de información que debía darse al demandante se 

cumplió en forma estricta, como surge de las pruebas del proceso. 

 

Afiliación libre y espontánea del demandante: 

 

COLFONDOS S.A. tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los asesores 

comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e información necesarias para que 

entiendan y trasmitan la información sobre las características propias del RAIS a los posibles afiliados. 

Así mismo los trabajadores son quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su intención de 

afiliarse al Fondo de Pensiones Administrado por mi representada. Teniendo en cuenta lo anterior, mi 

representada informó de manera adecuada y completa el demandante, con anterioridad a su 

vinculación a COLFONDOS S.A., acerca de las condiciones bajo las cuales opera el RAIS. Dada la 

particularidad del cada caso concreto, la persona encargada de explicar tales condiciones es el asesor 

que tramita la solicitud de cada persona, lo cual ocurrió en este caso. Lo anterior resulta claramente 

demostrado toda vez que, al suscribir el formulario de afiliación, el demandante dejó constancia que 

su elección fue efectuada de forma libre, espontánea y sin presiones. 

 

En relación con el formulario de afiliación previsto por mi representada y suscrito por el demandante 

al momento de vincularse el mismo, este formulario se ajusta a la Ley y contiene la información 

requerida para el efecto; situación que se corrobora en lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994, según el cual el “…formulario previsto para el efecto por la Superintendencia Bancaria, que 

deberá contener por lo menos los siguientes datos: 

 

a) Lugar y fecha; 

b) Nombre o razón social y NIT del empleador; 

c) Nombre y apellidos del afiliado; 

d) Número de cédula o NIT del afiliado; 

e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual podrá estar 

preimpresa; 

f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios del afiliado. 

 

Así mismo, el artículo 11 del decreto 692 de 1994, consagra: 

 

“Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen implica la aceptación de las 

condiciones propias de éste, para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y 

demás prestaciones económicas a que haya lugar. La selección de uno cualquiera de los regímenes 

previstos en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado. Quienes decidan afiliarse 

voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al momento de vincularse a una determinada 

administradora”. 

 

Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada en el formulario de afiliación evidencian 

que el ingreso de la actora al RAIS, cumplió las exigencias legales para tal fin. 
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Por otra parte, sobre la afiliación al Sistema General de Pensiones, el artículo 13 de la ley 100 de 

1993, vigente para la fecha en la cual la actora aceptó trasladarse de régimen, señalaba: 

 

(…) 

 

b-. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y 

voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento 

de la vinculación o del traslado. 

 

c-. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones de 

invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente ley. 

 

d- La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta ley; e) Los 

afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. 

Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 

tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que señale el gobierno nacional. 

 

Adicionalmente, el demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de 

Pensiones administrado por mí representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 

Decreto 1161 de 1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha de su vinculación e incluso no hizo uso de su derecho de trasladarse, 

de manera que decidió permanecer en él e incluso solicitó su pensión de vejez la cual se encuentra 

disfrutando de manera anticipada desde el 1º de marzo de 2016, bajo la modalidad de retiro 

programado. 

 

El demandante contaba con plena capacidad legal para decidir el traslado del régimen de pensiones: 

 

Frente a la suscripción del formulario de afiliación impuesto en el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, 

se aprecia que la facultad que permitió al afiliado celebrar dicho negocio jurídico recayó en su 

capacidad para adquirir obligaciones como ciudadana colombiana mayor de 18 años, capacidad que 

está contemplada como una regla general en el artículo 1503 del Código Civil, cuando indica que “toda 

persona es legalmente capaz, excepto que la ley declara incapaces”. 

 

El artículo 1502 del Código Civil, establece los presupuestos para obligarse, al señalar: Para que una 

persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 

 

1o.) que sea legalmente capaz. 

2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 

3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 

4o.) que tenga una causa lícita. 

 

La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la 

autorización de otra. 

 

A este respecto cabe preguntarse: Si la Ley 1996 de 2019 considera capaz a toda persona incluso 

quienes tienen hoy una discapacidad cognitiva, ¿Cómo es posible que se puede considerar incapaz 

de tomar libremente sus propias decisiones a los afiliados Régimen de Ahorro Individual Con 

Solidaridad? No hay ninguna razón para considerar que en este caso el demandante no contara con 

la capacidad suficiente para dar su consentimiento en el acto de vinculación a la demandada por 

carecer del entendimiento suficiente para comprender las implicaciones del acto jurídico que estaba 

llevando a cabo, pues no cabe ninguna duda de que sus condiciones académicas, culturales y sociales 
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le daban suficiente idoneidad y aptitud para entender las consecuencias del acto de traslado de 

régimen de pensiones. 

 

COLFONDOS S.A. nunca ha ocultado información acerca de las características del RAIS, es más, 

llama la atención que el demandante hable de tener la voluntad de cambiar de régimen y que se le 

reconozca pensión de vejez bajo el RPM, cuando, por el contrario, al solicitar la pensión en el régimen 

de ahorro individual y encontrarse disfrutando de la misma, ratificó sus actos propios. 

 

Dentro de las pretensiones de la demanda solicita el resarcimiento de perjuicios: 

 

La responsabilidad civil extracontractual se encuentra consagrada en el artículo 2341 del Código Civil, 

según el cual: 

 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 

En cuanto a las diversas categorías del daño, la Corte Suprema de Justicia SP, 27 abr. 2011, rad. 

34547 señaló: 

 

“El daño individual corresponde al soportado por una persona natural o jurídica, el cual, para ser objeto 

de indemnización, precisa ser antijurídico y cierto. 

 

Dicho daño puede ser material (patrimonial), cuya acreditación debe fundarse en las pruebas obrantes 

en la actuación, o inmaterial (extrapatrimonial). 

 

Por daño material se entiende el menoscabo, mengua o avería padecido por la persona en su 

patrimonio material o económico como consecuencia de un daño antijurídico, esto es, el que la víctima 

no tiene el deber jurídico de soportar. Obviamente, el daño debe ser real, concreto y no simplemente 

eventual o hipotético; se clasifica en daño emergente y lucro cesante. En tal sentido, el artículo 1613 

del Código Civil dispone: 

 

“La indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y el lucro cesante, ya provenga de no 

haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el 

cumplimiento”. 

 

El daño emergente representa el perjuicio sufrido en la estructura actual del patrimonio del lesionado, 

ponderando para ello el valor de bienes perdidos o su deterioro que afecta el precio, las expensas 

asumidas para superar las consecuencias del suceso lesivo, etc., cuya acreditación debe obrar en el 

diligenciamiento. 

 

El lucro cesante corresponde a la utilidad, la ganancia o el beneficio que el perjudicado ha dejado de 

obtener, esto es, el incremento patrimonial que con bastante probabilidad habría percibido de no 

haberse presentado la conducta dañosa, por ejemplo, los ingresos laborales no percibidos por una 

lesión en su integridad personal, o la explotación de un bien productivo como consecuencia de una 

situación de desplazamiento forzado. 

 

Tanto el daño emergente como el lucro cesante pueden ser actuales o futuros, según hayan tenido 

lugar hasta el momento en el cual se profiere el fallo o con posterioridad, sin que con ello se tornen 

inciertos, pues se trata de cuantificar en términos de probabilidad las consecuencias futuras, siempre 

que sean ciertas, para ello se puede acudir a los cálculos actuariales. 
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Tal y como se señaló a lo largo del escrito de contestación de demanda, es pertinente indicar que no 

se señalan ni prueban los elementos requeridos para derivar la responsabilidad en cabeza de mi 

representada, es necesario recordar que para atribuir responsabilidad quien pretenda o demande un 

derecho a la reparación del daño, está obligado a probar el daño padecido, el hecho intencional o 

culposo de mi representada y la relación de causalidad entre esa conducta y el perjuicio. No basta con 

indicar que la parte demandante considere que sufrió un daño. 

 

De referirse a la lesión o menoscabo que ha sufrido su patrimonio, lo que se reitera no ha ocurrido 

dado que la administración de los recursos de la cuenta del demandante por mi representada se hizo 

con la diligencia que corresponde, generando rendimientos a su cuenta de ahorro individual que le 

han permitido incrementar su patrimonio; además porque la Superintendencia Financiera de Colombia 

vigila juiciosamente el ahorro de los afiliados a los fondos obligatorios. Tampoco es dable indemnizar 

meras expectativas, por eso consideramos que el demandante es etéreo en la formulación de su 

petición pues se limita a decir que el traslado le ocasionó un perjuicio pero no manifiesta en qué 

consistió el daño causado y por ende tampoco aporta ninguna prueba al respecto. Además, nadie 

puede pretender un perjuicio cuando sus actos y decisión de trasladarse de régimen fueron la causa 

eficiente del supuesto de hecho generador del perjuicio. Lo anterior es pretender un lucro por actos 

propios. 

 

Sería muy irresponsable entonces, por parte del demandante, haber tomado una decisión tan 

trascendental como el traslado de régimen sin siquiera haber verificado la información suministrada 

por los asesores de la Administradora, sin siquiera haber comparado lo que el fondo de ese entonces 

le ofrecía, esto es, el ISS y sobre todo después de haber recibido, según ella, una asesoría equivocada 

por parte de los asesores de mi representada. 

 

De otro lado, la jurisprudencia nacional ha sido clara en señalar como requisitos para el resarcimiento 

del daño moral, que este sea cierto, concreto y personal, que el padecimiento de la víctima o sus 

dolientes sea verdaderamente fundado, es decir no se puede atribuir la connotación de daño moral a 

ciertas molestias que ha tenido la afiliada con las AFP COLFONDOS S.A., más aún cuando mi 

representada le informó y explicó al actor las condiciones y características del Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, así como los requisitos contemplados en dicho régimen para acceder a una 

pensión de vejez, sin que esto supusiera de manera alguna falsas expectativas para el demandante, 

en ese sentido, la afiliación de la parte actora al régimen de Ahorro Individual es fruto de una decisión 

libre de presiones o engaños, tal como se aprecia en la solicitud de vinculación del aquí demandante. 

 

Mi representada, siempre actuó de buena fe, cumpliendo con el deber de informar, jamás existió 

omisión en la información, como tampoco indebida o equivocada asesoría, el demandante es una 

persona mentalmente estructurado que contaba con la capacidad de sopesar los argumentos sobre 

los beneficios de traslado de entre administradora de fondos de pensiones que le brindó el asesor de 

mi representada, a fin de determinar si realmente le convenía o no tomar dicha decisión, entonces no 

es válido que después de tanto tiempo, cuando evidenció que no logró cumplir con los objetivos de 

ahorro que se propuso cuando se trasladó de régimen, pretenda obtener el pago de perjuicios por falta 

de información. Por último, deja de lado el demandante, que la condena por perjuicios en el 

ordenamiento jurídico ha sido claro en indicar: “Que no basta con que una persona solicite el 

resarcimiento de perjuicios para que estos le sean concedidos, pues para ello es necesario que se 

acredite que estos se produjeron y sobre todo, que los elementos que constituyen este tipo de 

responsabilidades se configuren, además quien demanda la indemnización como en el presente 

proceso, ha de comprobar, el daño padecido, el hecho intencional o culposo de la demanda, la relación 

de causalidad entre esta y el perjuicio. Nada de eso ha ocurrido en este caso, por lo que toma fuerza 

el principio actor incumbit probatio”. 
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De parte de COLFONDOS S.A. no existió conducta alguna que pudiera ocasionar los daños y 

perjuicios que relata el actor en su demanda, el actuar de mi mandante debe traducirse como la 

materialización de su derecho a la contradicción y defensa de sus intereses y no como un mero 

capricho injustificado, teniéndose que este podemos definirlo como el derecho a obtener la decisión 

justa del litigio que se le plantea al demandado, mediante la sentencia que debe dictarse en ese 

proceso, luego de tener la oportunidad de ser oído en igualdad de circunstancias para defenderse, 

presentar pruebas, alegatos, interponer los recursos consagrados en la ley procesal. No puede ser 

desconocido ni siquiera por la ley pues sería inconstitucional. 

 

La Carta Política es fundamento del derecho de contradicción, si nos remitimos al contenido del art. 

29 Debido Proceso, en el sentido de observar las formas de cada juicio; es esta su razón de ser, así 

es que, al derecho de acción del demandante, corresponde el de contradicción por parte del 

demandado y a la pretensión del primero, corresponde la excepción del segundo, lo cual tiene como 

fin la satisfacción del interés público en la buena justicia y en la tutela del derecho objetivo, de una 

parte; de otra, la tutela del derecho constitucional de defensa y de la libertad. 

 

Falta de nexo causal: 

 

No existe nexo causal entre la conducta endilgada y el supuesto daño ocasionado, bajo el entendido 

que la actora aduce que debido al traslado entre administradoras de fondos de pensiones: 

 

1) Se ha visto afectada en el monto de su mesada pensional: A pesar de que la parte actora 

insiste en el hecho que, Colfondos ocasionó un perjuicio, vale la pena aclarar que mientras el 

demandante, disfruta desde el 10 de octubre de 2014 la pensión de vejez, JAMÁS manifestó 

descontento alguno por su mesada pensional, debiéndose concluir que no existe un nexo causal entre 

la conducta que se le quiere endilgar a mi mandante y el supuesto daño causado. 

 

La reparación integral no es un principio de carácter absoluto y admite regulaciones por parte del 

legislador. La función reparatoria a plenitud de los daños causados a los perjudicados, sean derivados 

de conductas punibles o no, se garantiza en nuestro ordenamiento constitucional. En efecto, la 

garantía de la equivalencia de la indemnización con la magnitud del daño revela un propósito elemental 

de justicia y de progreso de los principios del Estado Social de Derecho. A pesar de ello, la 

jurisprudencia constitucional ha advertido que no existen derechos absolutos. Los derechos 

constitucionales obedecen no solo al cumplimiento de su órbita subjetiva o individual, sino que 

también, en muchos casos, pueden verse sometidos a límites que se encuentran dados por el respeto 

de los derechos ajenos, la protección del interés general, el cumplimiento de deberes y la observancia 

del núcleo esencial del derecho que pretende limitarse. 

 

En el proceso de determinación del núcleo esencial del derecho fundamental, siguiendo la tesis 

constitucional, el juzgador puede disponer de técnicas jurídicas complementarias que se inscriben 

desde la perspectiva de los derechos subjetivos o de los intereses jurídicamente protegibles. Así, el 

contenido esencial de un derecho fundamental, de acuerdo a la primera posibilidad, consistirá en 

aquellas facultades de actuación ineludibles para que el derecho se desarrolle en su sentido real y 

natural sin desnaturalizarse. Por otro lado, la fórmula de los intereses permitirá establecer un núcleo 

esencial del derecho fundamental cuyo contenido estará dado por aquello que es absolutamente 

necesario para que los intereses resulten real, concreta y efectivamente protegidos. Entonces, se 

desconocerá el contenido esencial cuando el derecho queda sometido a limitaciones que lo hacen 

impracticable, lo dificultan más allá de lo razonable o lo despojan de la necesaria protección. Esta 

teoría, de gran importancia para el examen de las medidas que lleguen a ser adoptadas por el 

legislador en los casos de la limitación de derechos, impide un uso de la reserva legal más allá de los 

valores y derechos reconocidos en la Constitución. 
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Partiendo de allí, se ha considerado que la reparación integral como derecho es regulable y puede ser 

objeto de configuración legislativa. Más aún, la propia Constitución Política no establece en forma 

categórica qué tipo de daños deben ser indemnizados, ni mucho menos la dimensión y cuantía en que 

deben tasarse se reduce al reconocimiento y tutela jurídica de derechos fundamentales (vida, 

integridad física, propiedad privada, buen nombre, entre otros) cuya violación o transgresión puede 

generar la obligación al responsable a la debida reparación. De ahí que el legislador en su marco de 

configuración y respecto del alcance de la reparación integral puede, según la Corte Constitucional: 

 

“(…) Determinar cuáles daños deben ser tenidos en cuenta, y en esa medida incluir como parte de la 

reparación integral los daños materiales directos, el lucro cesante, las oportunidades perdidas, así 

como los perjuicios morales, tales como el dolor o el miedo sufridos por las víctimas, los perjuicios 

estéticos o los daños a la reputación de las personas, o también los llamados daños punitivos, dentro 

de límites razonables.” 

 

Puede también el Legislador fijar reglas especiales para su cuantificación y criterios para reducir los 

riesgos de arbitrariedad del juez. Estos criterios pueden ser de diverso tipo. Por ejemplo, pueden 

consistir en parámetros que orienten al juez, en límites variables para ciertos perjuicios en razón a lo 

probado dentro del proceso para otra clase de perjuicios, o en topes fijos razonables y proporcionados. 

 

Entonces, desde el ámbito constitucional no se encuentra, según la Corte, ningún reparo a las 

limitaciones de las indemnizaciones por parte del legislador no solo en materia de daños 

extrapatrimoniales sino también en el ámbito patrimonial, pues es al Congreso de la República a quien 

le compete regular técnicamente todo lo atinente a los regímenes de responsabilidad, entre ellos las 

modalidades del daño y los métodos de cuantificación. 

 

De este modo, puede la ley crear una nueva tipología de daños, reglamentar topes o incluso establecer 

parámetros de valoración judicial subjetivos u objetivos basándose en criterios de equidad, todo lo cual 

ingresa en la libertad de configuración política sin desconocer la reparación integral. Lo anterior, sin 

embargo, debe efectuarse sin desnaturalizar el núcleo esencial del derecho, es decir, debe 

mantenerse su filosofía y abstracción, conservando en todo momento su contenido y racionalidad, 

pues de lo contrario tal medida se tornaría inconstitucional. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicar que la responsabilidad de mi representada no es 

absoluta, pues si revisamos el caso concreto, encontramos que el señor LUIS FRANCISCO CHAVEZ, 

subsanó con sus actos los perjuicios que quiere enrostrar en la demanda pues al efectuar su traslado 

con mi representada, guardó silencio en relación con su declaración de voluntad inicial y se abstuvo 

de buscar por sus propios medios y en la medida de sus posibilidades, la información que les permita 

comparar las alternativas que les ofrece el mercado, con estas actuaciones demostradas por la actor, 

e incluso tiempo después de que el traslado se ha perfeccionado, es demostrativa de una conducta 

descuidada y negligente que, sin duda, altera la cadena causal iniciada con el presunto incumplimiento 

de las AFP e impide que el daño pueda imputársele a esta última. 

 

Adicionalmente conforme al Decreto 2241 de 2010, artículo 4, numerales 1 al 8, contenido al que me 

remito, los afiliados al Sistema General de Pensiones también tienen una serie de obligaciones que 

cumplir respecto de su panorama pensional, destacando entre otros, los señalados en los numerales 

2 y 3, que establecen: 

 

“…2. Aprovechar los mecanismos de divulgación de información y de capacitación para conocer el 

funcionamiento del Sistema General de Pensiones y los derechos y obligaciones que les 

corresponden. 
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3. Emplear la adecuada atención y cuidado al momento de tomar decisiones, como son entre otras, la 

afiliación, el traslado de administradora o de régimen, la selección de modalidad de pensión y de 

entidad aseguradora que le otorgue la renta vitalicia o la elección de tipo de fondo dentro del esquema 

de "Multifondos", según sea el caso…” 

 

Incurre la parte demandante en una indebida acreditación del aparente perjuicio sufrido, ello, pues 

pretende argumentar que a partir de un supuesto incumplimiento al deber de información en cabeza 

de mi representada se le ocasionó un perjuicio. Esta indebida acreditación se fundamenta en los 

siguientes argumentos: En primer lugar, el apoderado de la parte demandante aporta una simulación 

de la liquidación pensional en el Régimen de Prima Media y una liquidación en la que  

 

pretende cuantificar los aparentes perjuicios sufridos por el actor, desconociendo de esta forma un 

principio universal reiterado por la Corte Suprema de Justicia y a partir del cual se concluye que nadie 

puede crear su propia prueba para luego valerse, sacar provecho o beneficio de la misma, pues 

deviene indiscutible no solo la presunción sino la plena convicción de la existencia de circunstancias 

que afectan su credibilidad e imparcialidad. Entonces, si lo que pretendía la parte demandante era 

cuantificar y/o estimar un aparente daño ocasionado por parte de mi representada era menester que 

dicha prueba se hubiese realizado a través de un dictamen pericial, y no a través de una construcción 

propia que claramente implica un beneficio y una imparcialidad, hasta incluso en la mención escueta 

del valor de la primera mesada pensional sin hacer una liquidación. 

 

En segundo lugar, no basta con acreditar la diferencia de una mesada pensional para concluir por esa 

vía que dicho valor se constituye como el aparente perjuicio que debe ser resarcido por parte de mi 

representada, y ello es así puesto que, respecto del reconocimiento de perjuicios la carga de la prueba 

recae exclusivamente en quien alega que le debe ser reparado un aparente daño, y, en ese orden de 

ideas, una simple alegación indefinida de que no se recibió información suficiente y que por ello se 

originó un daño derivado en la diferencia de una mesada pensional, no es suficiente para probar de 

manera objetiva que se ha incurrido en un daño, y que por lo mismo mi representada deba asumir el 

pago de unos rubros que carecen de fundamento alguno. En tercer lugar, y en el supuesto de que los 

anteriores argumentos no generen un convencimiento en el señor Juez de que mi representada no 

debe asumir el pago de unos perjuicios que son improcedentes e inexistentes, es importante aclarar 

que el reconocimiento y pago de aquellos debe hacerse conforme la teoría de las obligaciones de 

tracto sucesivo continuas, en el entendido de que, se trata de un acto sujeto a variables tales como la 

expectativa de vida del demandante, la modalidad de pensión que haya sido reconocida al 

demandante (retiro programado, renta vitalicia inmediata, retiro programado con renta vitalicia diferida, 

renta temporal cierta con renta vitalicia de diferimiento cierto, renta temporal con renta vitalicia diferida 

y renta temporal variable con renta vitalicia inmediata) y el agotamiento de los correspondientes ciclos 

mensuales de pago de las mesadas pensionales. Adicionalmente, debe tener en cuenta el despacho 

que, para efectos de la tasación de una eventual condena en perjuicios a cargo de Colfondos S.A el 

demandante se encuentra válidamente pensionado con mi representada. Lo anterior supone que, el 

monto de la mesada pensional que a hoy el demandante recibe puede variar en el tiempo, para 

aumentar o disminuir su monto, según la rentabilidad y los rendimientos económicos que se generen. 

De manera que la diferencia entre la mesada reconocida por la AFP del Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad y la que habría reconocido el Régimen de Prima Media deberá ser analizada mes a 

mes y no en un único pago. Esto cobra más relevancia, si se tiene en cuenta que el demandante no 

aporta prueba alguna que permita evidenciar lo que sería la fluctuación de su derecho prestacional en 

el tiempo y el posible incremento de la mesada pensional una vez se redima el bono pensional. 

 

Como consecuencia de lo anterior, mi representada nada adeuda a la parte demandante por concepto 

de perjuicios por falta de asesoría pensional. 
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VI. EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

 

Sin que implique aceptación de mi procurada sobre la validez de las pretensiones se proponen como 

de mérito las de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA Y OBJETO y la de PAGO 

por no existir fundamento jurídico ni fáctico para condenar a mi representada por lo pretendido por la 

parte demandante como quiera que así se desprende de todas y cada una de las documentales 

aportadas con esta contestación y fue a través de PORVENIR S.A. que se reconoció el derecho 

pensional del actor siendo mi representada un tercero ajeno a la insatisfacción de la mesada percibida 

por el señor LUIS FRANCISCO CHAVEZ. 

 

2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con fundamento en lo expuesto en el 

acápite de “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO” y que sustento en el hecho de 

que mi representada no es la llamada a reconocer cualquier eventual derecho que le pudiera 

corresponder a la parte demandante. 

 

3. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR 

INCUMPLIMIENTO EN EL DEBER DE INFORMACIÓN: 

 

Teniendo en cuenta la documental aportada al expediente, es evidente que el demandante, efectuó el 

traslado desde el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, entonces administrado 

por el Instituto de Seguros Sociales al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, hace 

algo más de 23 años, por ello, de conformidad con los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo 

y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es claro que si el gestor consideraba 

la existencia de una indebida asesoría por falta de información antes mencionado y que él mismo 

generaba una indemnización de perjuicios, tenía 3 años desde su efectividad para interponer la 

demanda correspondiente. 

 

Señor Juez el demandante obtuvo su pensión con mí representada en octubre de 2014, la demanda 

fue presentada en el año 2023. En ese sentido y como quiera que la demanda se presentó más de 27 

años el tiempo de traslado, después de haberse efectuado el traslado, es evidente que la acción para 

solicitar la indemnización de perjuicios está prescrita; sumado a esto, se solicita al Despacho que al 

estudiar la presente excepción tenga en cuenta lo preceptuado en el artículo 1750 del Código Civil, 

norma que establece que para demandar la rescisión de los contratos se tiene un término de 4 años, 

el cual se encuentra vencido a la radicación de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de traslado 

al Régimen de Ahorro Individual. Ratificándome adicionalmente con lo expresado en las oposiciones 

efectuadas a las pretensiones de la demanda. 

 

4. BUENA FE: 

 

En caso de declararse la existencia a cargo de mi representada demandada y en favor del 

demandante, solicito se declare que dicha actuación ha sido de buena fe por parte de mi defendida 

como principio que regula todos los actos jurídicos, siendo exonerada de cualquier condena por mora, 

perjuicios, indemnización de perjuicios, intereses moratorios, indexación y costas del proceso. 

 

5. RATIFICACIÓN DE LA AFILIACIÓN DEL ACTORA AL RAIS. 

 

Excepción que hacemos valer en el hecho de que la vinculación de la parte demandante al Fondo de 

Pensiones Obligatorias que administra mi representada, se dio con el lleno de los requisitos legales 
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exigidos, por cuanto la parte demandante, de manera libre y voluntaria, en uso de sus facultades 

legales y en ejercicio de la libertad de afiliación y traslado entre administradoras de fondos de 

pensiones. 

 

6. AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: 

 

La solicitud de vinculación realizada por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por COLFONDOS S.A., goza de plena validez, por cuanto la misma se realizó en 

atención a la libre voluntad de la actora, quien de manera espontánea y directa suscribió el acto de 

afiliación al Fondo de Pensiones Obligatorias, mediante el cual manifestó su voluntad de afiliación 

dentro del Régimen de Ahorro Individual, una vez recibió la asesoría tendiente a mostrar las ventajas 

y desventajas de dicho traslado entre Administradoras de Fondos de Pensión del RAIS. 

 

Por lo tanto, no se presentó fuerza, ni se afectó la voluntad del demandante de escoger libremente 

uno de los regímenes del sistema de seguridad Social en pensiones. 

 

7. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS: 

 

En lo que se refiere al reconocimiento y pago de los perjuicios presuntamente ocasionados al hoy 

demandante por la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es claro que, de una 

parte, dicha sanción no tiene consagración legal, es decir, que ninguna norma previene el pago de 

este tipo de indemnización, y de la otra, que la accionante recibió la información suficiente, clara y 

oportuna, el cual obedeció al libre ejercicio de su derecho de selección de régimen y si alguna situación 

adversa se deriva de dicho acto, sólo a él es imputable, al demandante ya que nadie puede ir en contra 

de sus propios actos. No es cierto, que el traslado, con mi representada efectuó la parte actora ante 

el fondo de pensiones que represento le haya ocasionado “perjuicios”, que infundadamente manifiesta 

como quiera que dicho traslado se sujetó a todas las condiciones legales establecidas, siendo la 

misma parte demandante quien una vez conforme con la asesoría brindada, sobre las bondades y 

limitaciones de los regímenes pensionales, de manera libre, autónoma y sin presiones decidió cambiar 

de régimen pensional y vincularse al fondo de pensiones que represento, siendo reconocida la pensión 

por PROTECCIÓN S.A. 

 

VII. PRUEBAS 

 

6.1. PRUEBAS QUE SE APORTAN 

 

- Consulta novedades afiliado. 

- Certificación SIAFP. 

 

6.2. PRUEBAS SOLICITADAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, 

al demandante para que absuelva interrogatorio de parte que personalmente o a través de cuestionario 

en sobre cerrado formularé. 

 

VIII. ANEXOS 

a) Poder debidamente otorgado. 

b) Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. 

c) Los mencionados en el acápite de pruebas.  
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IX. NOTIFICACIONES 

 

● LA DEMANDADA: Las recibirá en la calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá D.C., 

correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co.    

 

● DEL SUSCRITO APODERADO: Recibiré notificaciones carrera 11 N° 93 – 53 Oficina 101 de 

Bogotá D.C., Correo electrónico: contacto@realcontract.com.co y malejabarraganc@gmail.com  

 

Atentamente,  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

C. C. No 1.063.300.940 De Montelíbano – Córdoba. 

T.P. 305.329 del C. S. de. de la J. 
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